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 Q.P.S. ALLIANCE, S. A.
Junta General Extraordinaria

Convocatoria de Junta General Extraordinaria a cele-
brar en la sede central de Q.P.S. Alliance, S. A., sita en la 
C/ Mare de Deu de Nuria, 22B P.I. Can Calderon en Sant 
Boi de Llobregat (Barcelona), con fecha de lunes, 26 de 
junio de 2006, a las 18 horas en primera convocatoria y a 
las 19 horas en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Nombramiento de los Nuevos Auditores de 
la empresa Q.P.S. Alliance, S. A.

Segundo.–Informar sobre la actuación del primer Au-
ditor de la empresa, lesiva para los intereses generales.

Tercero.–Definir las acciones y actuaciones legales a 
emprender por parte de los socios y/o de la empresa que 
derivan de la actuación a la que se refiere el punto 4, así 
como la exposición de los daños y perjuicios causados a 
la empresa en cuanto a contingencias y salvedades fis-
cales.

Cuarto.–Informe de Gestión sobre los Activos Tangi-
bles de la empresa durante el primer semestre 2006.

Quinto.–Propuesta de Transformación de la actual 
Sociedad Anónima en Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada:

a) Creación del Protocolo Societario.
b) Adecuación de los Órganos de Gobierno a la 

nueva situación societaria.

Sexto.–Protocolarización; Concesión de facultades 
para la formalización de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.

En Sant Boi de Llobregat, 30 de mayo de 2006.–El Ad-
ministrador Único, José Ramón Mohedano Coyo.–37.636. 

 Q.P.S. ALLIANCE, S. A.
Junta general ordinaria

Convocatoria de Junta general ordinaria a celebrar en 
la sede central de Q.P.S. Alliance, S. A., sita en la calle 
Mare de Deu de Nuria, 22B, P. I. Can Calderon en Sant 
Boi de Llobregat (Barcelona), con fecha de lunes 26 de 
junio de 2006, a las 16 horas en primera convocatoria y a 
las 17 horas en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Presentación por parte del Administrador 
Único de la empresa Q.P.S. Alliance, S. A. de las Cuentas 
Anuales y Cierre del Ejercicio, así como del informe de 
Gestión de la sociedad, correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la sociedad, 
correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado y 
aprobación de la gestión social, correspondiente al ejerci-
cio 2005.

Cuarto.–Protocolarización; Concesión de facultades 
para la formalización de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta.

Sant Boi de Llobregat, 30 de mayo de 2006.–Admi-
nistrador único, José Ramón Mohedano Coyo.–37.637. 

 RECREATIVOS OTEIN, S. L.

Junta general ordinaria

Esta sociedad convoca a sus socios la Junta General 
Ordinaria de socios de la mercantil que se celebrará el 
próximo día 30 de junio de 2006, en el domicilio sito en 
la calle Rufino González, 25 de Madrid, a las 12 horas en 
primera convocatoria y a las 12,30 horas en segunda, 
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social.

Segundo.–Aprobar, en su caso, las cuentas del ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado.

Todos los socios tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la junta, así como 
el informe de gestión y, en su caso, el informe de audito-
ría de cuentas.

Madrid, 9 de junio de 2006.–La Administradora Úni-
ca, Encarnación Martínez Sampedro.–37.571. 

 REFRACTARIOS BURCEÑA, S. L.

El Consejo de Administración de «Refractarios Bur-
ceña, Sociedad Limitada», acordó convocar Junta gene-
ral ordinaria de la sociedad, a celebrar en el domicilio 
social (El Calero, s/n de Burceña), el próximo día 30 de 
junio a las 10 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura y aprobación en su caso, de las cuen-
tas anuales, Memoria e informe de gestión correspondien-
te al ejercicio de 2005, y aplicación del resultado.

Se informa a los señores socios, que a partir de la 
convocatoria de la Junta, pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de someterse a 
la aprobación de la Junta. Y sin más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión y la presente Acta, que tras ser leida es 
aprobada por unanimidad.

Barakaldo, 5 de junio de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Pedro María Plágaro 
Apellaniz.–37.625. 

 REMIGIO DOMÍNGUEZ E HIJOS, S. A.

La Junta general universal celebrada el 31 de octubre 
de 2005, entre otros acuerdos, adoptó por unanimidad 
los siguientes: Reducir su capital social a la cifra de 
358.428 euros, con el fin de compensar resultados eco-
nómicos negativos y devolver aportaciones, cambiar el 
objeto social a la actividad de una sociedad patrimonial 
dedicada al arrendamiento de inmuebles y transformar 
la Sociedad Anónima, en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. El presente anuncio se publica en cumpli-
miento de los artículos 165 y 224 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Salamanca, 31 de mayo de 2006.–El Administrador 
solidario, Remigio Domínguez Cifuentes.–35.966. 

 RENATA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario Judicial en sustitu-
ción del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 298/05 
de este Juzgado seguido contra la empresa Renata, Socie-
dad Limitada, se ha dictado auto de fecha 29 de mayo de 
2006 por el que se declara a la/s empresa/s ejecutada/s en 
situación de insolvencia provisional por importe de 
4.852,27 euros de principal, más 1.018,97 euros calcula-
dos provisionalmente para intereses y costas del procedi-
miento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 29 de mayo de 2006.–El Secretario Judicial, 
Pedro Lozano Muñoz.–35.729. 

 RENTA 4, SOCIEDAD 
DE VALORES, S. A.

(Sociedad absorbente)

RENTA 4 A CORUÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ALBACETE, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ALICANTE, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ALMERÍA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 BARCELONA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 BILBAO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CÁCERES, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CÁDIZ, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CANTABRIA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CASTELLÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 CÓRDOBA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 GIRONA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 GRAN CANARIA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 GRANADA, S. A. 
Sociedad unipersonal

RENTA 4 INVERSIONES DE LEÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 ISLAS CANARIAS, S. A. 
Sociedad unipersonal

RENTA 4 LOGROÑO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 LUGO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MÁLAGA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MALLORCA, S. L.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MANACOR, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 MURCIA, S. A. 
Sociedad unipersonal

RENTA 4 SALAMANCA, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 SORIA, S. A. 
Sociedad unipersonal
RENTA 4 SISTEMAS 

DE INVERSIONES LANZAROTE, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 TOLEDO, S. A.
Sociedad unipersonal

RENTA 4 VIGO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de Renta 4 
A Coruña, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Albacete, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
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sonal, Renta 4 Alicante, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Almería, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal, Renta 4 Barcelona, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Bilbao, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cáceres, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cádiz, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cantabria, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cas-
tellón, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 
4 Córdoba, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Girona, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, Renta 4 Gran Canaria, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Granada, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Inversiones de León, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Islas Cana-
rias, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Logroño, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Lugo, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Málaga, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, Renta 4 Mallorca, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Manacor, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Murcia, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Salamanca, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Soria, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Sistemas de 
Inversiones Lanzarote, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Toledo, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal, Renta 4 Vigo, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal (en adelante todas ellas las sociedades 
absorbidas), y de su único accionista Renta 4 Sociedad de 
Valores, Sociedad Anónima (en adelante, la sociedad 
absorbente), todas ellas celebradas el día 30 de junio de 
2004, adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguien-
tes acuerdos:

Primero.–Aprobar el proyecto de fusión, formulado, 
aprobado y suscrito por los Administradores de las men-
cionadas sociedades.

Segundo:- Conforme a las condiciones expresadas en el 
proyecto de fusión y lo estipulado en el artículo 240 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, aprobar la fusión por absor-
ción de Renta 4 A Coruña, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal, Renta 4 Albacete, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal, Renta 4 Alicante, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Almería, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Barcelona, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Renta 4 Bilbao, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cáceres, Sociedad Anó-
nima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cádiz, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Cantabria, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Castellón, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Córdo-
ba, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Gi-
rona, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Gran Canaria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
Renta 4 Granada, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal, Renta 4 Inversiones de León, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal, Renta 4 Islas Canarias, Sociedad Anó-
nima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Logroño, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Lugo, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Málaga, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Mallorca, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal, Renta 4 Manacor, So-
ciedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Murcia, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 Sala-
manca, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Soria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, Renta 4 
Sistemas de Inversiones Lanzarote, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Toledo, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal, Renta 4 Vigo, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal (en adelante las sociedades absorbi-
das) por Renta 4, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima, 
quedando disueltas sin liquidación las sociedades absorbi-
das y adquiriendo la sociedad absorbente, a título universal, 
el patrimonio de las mismas, subrogándose en todos sus 
derechos y obligaciones.

Tercero.–Establecer que la fecha a partir de la cual las 
operaciones de las sociedades absorbidas se entenderán 
realizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad 
absorbente, es el 1 de enero de 2004.

Cuarto.–Aprobar el Balance de fusión de cada una de 
las sociedades, cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Se hace constar que por tratarse de una fusión impro-
pia en la que la sociedad absorbente ostenta la condición 
de único accionista de todas las sociedades absorbidas, 
conforme a lo previsto en el artículo 250 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, no se ha establecido ningún tipo 
de canje de acciones y, en consecuencia, procedimiento 
alguno de canje, no siendo necesario el aumento de capi-
tal de la sociedad absorbente ni los informes de adminis-
tradores y de expertos sobre el proyecto de fusión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.2 en 
relación con el 12 del Real Decreto 867/2001, de 20 de 
julio, sobre Régimen Jurídico de las Empresas de Servi-
cios de Inversión, se hace constar que la fusión quedó 
sometida a la condición suspensiva de la obtención de su 
previa autorización por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. La citada autorización fue concedida el pasa-
do día 1 de febrero de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los accionistas y acreedores de las socieda-
des de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en los domicilios sociales de dichas entidades. 
Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos señalados en los artículos 166 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Renta 4 Sociedad de Valores, Socie-
dad Anónima (Sociedad absorbente), don Pedro Ramón y 
Cajal Agüeras.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de Renta 4 A Coruña, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Ro-
dríguez.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Albacete, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Ali-
cante, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Socie-
dad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez (en represen-
tación a Renta 4 Valencia Sociedad Anónima).–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Al-
mería, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Socie-
dad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración de Renta 4 Barcelona, 
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad ab-
sorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Renta 4 Bilbao, Sociedad 
Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), 
don Joseba M. Zalbide Cámara.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Renta 4 Cáceres, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), don Ra-
fael Nieto Rodríguez.–El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Renta 4 Cádiz, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Ro-
dríguez.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Cantabria, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
sonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–
El Administrador único del Consejo de Administración de 
Renta 4 Castellón, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don José Vicente Baynat Mon-
real.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Córdoba, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Giro-
na, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad 
absorbida), don Rafael Nieto Rodríguez.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Renta 4 Gran Canaria, So-
ciedad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad absorbi-
da), don Francisco Javier Torres del Castillo.–El Secretario 
del Consejo de Administración de Renta 4 Granada, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), 
don Rafael Nieto Rodríguez, (representación de Renta 4 
Sociedad de Valores, Sociedad Anónima).–El Administra-
dor único del Consejo de Administración de Renta 4 Inve-
riones de León, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida), don Miguel Ángel Cercas Rueda.–
El Administrador único del Consejo de Administración de 
Renta 4 Islas Canarias, Sociedad Anónima, Sociedad uni-
personal (Sociedad absorbida), don Francisco Torres del 
Castillo.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Logroño, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbida), don Jose Ignacio García-Junce-
da Fernández.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de Renta 4 Lugo, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto Ro-
dríguez.–El Administrador único del Consejo de Adminis-
tración de Renta 4 Málaga, Sociedad Anónima, Sociedad 

unipersonal (Sociedad absorbida), don Juan Carlos Ureta 
domingo.–El Administrador único del Consejo de Admi-
nistración de Renta 4 Mallorca, Sociedad Limitada, Socie-
dad unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael Nieto 
Rodríguez.–El Administrador único del Consejo de Admi-
nistración de Renta 4 Manacor, Sociedad Anónima, Socie-
dad unipersonal (Sociedad absorbida), don Juan Carlos 
Ureta domingo.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de Renta 4 Murcia, Sociedad Anónima, Sociedad 
unipersonal (Sociedad absorbida), don Carlos Ruíz Sán-
chez.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Salamanca, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
sonal (Sociedad absorbida), don Antonio Francisco López 
Lobo.–El Secretario del Consejo de Administración de 
Renta 4 Soria, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida), doña Isabel de Gracia González.–El 
Secretario del Consejo de Administración de Renta 4 Sis-
temas de Inversiones Lanzarote, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal (Sociedad absorbida), don Francisco 
Javier Torres del Castillo.–El Secretario del Consejo de 
Administración de Renta 4 Toledo, Sociedad Anónima, 
Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), don Rafael 
Nieto Rodríguez.–El Administrador único del Consejo de 
Administración de Renta 4 Vigo, Sociedad Anónima, So-
ciedad unipersonal (Sociedad absorbida), don Francisco 
Sánchez Martín.–36.172. 2.ª 13-6-2006. 

 RETTO EXPRES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

ANDREA DORIA 2002,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Universales, 
celebradas el día 1 de junio de 2006, acordaron por una-
nimidad la fusión de las entidades Retto Exprés Sociedad 
Limitada y Andrea Doria 2002, Sociedad Limitada, lo 
que implica la extinción de la última y la transmisión de 
su patrimonio social a la primera, de acuerdo con los ba-
lances de fusión cerrados en fecha 31 de diciembre
de 2005, que adquiere por sucesión universal los dere-
chos y obligaciones de la sociedad que se extingue.

El presente acuerdo de fusión se ha adoptado confor-
me al proyecto de fusión de fecha 31 de marzo de 2006.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de 
forma expresa:

El derecho que asiste a los socios y acreedores de
obtener, en el domicilio social de dichas entidades, el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
fusión.

Que los acreedores podrán oponerse a la fusión duran-
te el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de la Junta General.

Palma de Mallorca, 1 de junio de 2006.–El Presidente y 
Secretario del Consejo de Administración de Retto Exprés, 
S.L., Juana María Canals Riera y Eva Vijande Cancedo;  el 
Administrador único de Andrea Doria 2002, S.L., Juan 
Carlos Canals Riera.–36.602. 1.ª 13-6-2006. 

 R.G.B. MEDICAL DEVICES, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria

de accionistas.

Doña María Esperanza Nolasco Bethencourt, como 
administradora única de la mercantil «R.G.B. Medical 
Devices, S. A.», convoca Junta General de Socios, a ce-
lebrar en el domicilio social sito en calle Alfonso Gómez 
número 42 de Madrid, el próximo día 29 de junio 
de 2006, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 30 de junio de 2006, a las 18:00 horas, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente


